
255
16 - Marzo - 2023



255
16 - Marzo - 2023



255
16 - Marzo - 2023



255
16 - Marzo - 2023

16 - Marzo - 2023



FECHA: Marzo 10 de 2023

Nombre:

Cédula :

Cargo:

Código: 222 Grado: 2

Ubicación:

Pregrado:

Institución:

Fecha:

Postgrado:

Institución:

Fecha:

SI NO

CARGO
FECHA DE 

CERTIFICACIÓN
FECHA INICIAL FECHA FINAL AÑOS MESES DIAS

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

30/04/2018 27/04/2017 30/08/2017 0 4 3

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

9/11/2021 21/09/2017 15/01/2018 0 3 25

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

9/11/2021 23/01/2018 5/07/2018 0 5 12

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

9/11/2021 17/07/2018 16/10/2018 0 2 29

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

9/11/2021 25/10/2018 24/12/2018 0 1 29

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

9/11/2021 16/05/2019 30/06/2019 0 1 14

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

2/12/2021 20/04/2021 2/12/2021 0 7 12

Prestacion de 

Servicios 

Profesionales

7/07/2022 18/01/2022 7/07/2022 0 5 19

0 28 143

2 8 23

2 0 0

0 0 0

0 8 23

CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL EMPLEO

APLICA EQUIVALENCIAEQUIVALENCIA POR ESTUDIO Y/O EQUIVALENCIA POR EXPERIENCIA

N/A

MENOS EQUIVALENCIA

CNSC

CONCLUSIÓN

EXPERIENCIA REQUERIDA PARA EL CARGO

TOTAL DE TIEMPO DE EXPERIENCIA ADICIONAL AL CARGO

SUBTOTAL TIEMPO LABORADO

TOTAL TIEMPO LABORADO

CNSC

CNSC

DANE

Código: GTH-F-03

Fecha: 27/09/2022

Versión: 3

Página: 1 de 1

KAREN CHARLOT SANTIESTEBAN MURIEL

ASPIRANTE

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

ANÁLISIS DE REQUISITOS MÍNIMOS

Administradora Pública

ESAP

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano

REQUISITOS DE ESTUDIO

Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Administración o Ingeniería Industrial y afines o 

Economía o Derecho y afines o Sociología, Trabajo Social y afines o Psicología o Salud Pública.

- Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo.

- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley.

Veinticuatro (24) meses de experiencia

profesional relacionada.

EXPERIENCIA

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

ESTUDIOS REALIZADOS

1.031.142.565

Profesional Especializado

DIANA ALEXANDRA ALFARO PRIETO

Profesional Universitario
Subdirección Administrativa y Financiera - Área de Talento 

Humano

NICOLAS SALAMANCA SUAREZ

CONTRATISTA
Subdirección Administrativa y Financiera - Área de 

Talento Humano

Secretaria de Movilidad

Abril 27 de 2017

CNSC

Especialista en Derecho Administrativo

Universidad Santo Tomas

Diciembre 05 de 2019

EQUIVALENCIA

ENTIDAD

EXPERIENCIA

Gestion de Infraestructuras

CNSC

X
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I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Denominación del empleo: 
Nivel: 
Código: 
Grado: 
No. de empleos: 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato: 

Profesional 
Profesional Especializado 
222 
02 
Nueve (09) 
Donde se ubique el cargo 
Quien ejerza la supervisión directa 

II. ÁREA FUNCIONAL 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - TALENTO HUMANO 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 
Diseñar, desarrollar y evaluar los planes y programas del área de talento humano con el fin de promover el desarrollo integral de los funcionarios de la entidad, alcanzando 
los objetivos propuestos. 

IV. FUNCIONES ESENCIALES 

1. Elaborar el plan estratégico de recursos humanos, el plan anual de vacantes conforme a las políticas institucionales y la normativa vigente. 
2. Actualizar y modificar el manual de funciones y competencias laborales para el logro de la gestión institucional según los lineamientos técnicos y normativos vigentes. 
3. Proyectar el Plan Institucional de Capacitación (PIC), los programas de bienestar social, salud ocupacional y seguridad industrial, incentivos, inducción, Re inducción 

y clima organizacional, tendientes a proporcionar calidad de vida laboral a los servidores de la Entidad. 
4. Revisar y proyectar los actos administrativos de talento humano de acuerdo a los requerimientos de la Entidad y la normatividad existente. 
5. Organizar la conformación de la Comisión de Personal y del Comité Paritario de Salud Ocupacional en cumplimiento de la normatividad vigente tendientes a mejorar 

las condiciones laborales de los funcionarios de la Entidad. 
6. Efectuar las actividades necesarias para que en el Instituto se realice el proceso de evaluación del desempeño y los acuerdos de gestión de acuerdo a la normatividad 

vigente. 
7. Revisar la liquidación de la nómina y prestaciones del personal del Instituto para dar cumplimiento con las fechas establecidas, así como la liquidación por retiro 

definitivo de acuerdo a la normatividad vigente y oportunidad requerida. 
8. Revisar el Presupuesto Anual Caja PAC de la planta de personal y efectuar el control mensual al mismo con la eficacia requerida. 
9. Revisar el presupuesto anual de gastos de la planta de personal del instituto, efectuar el seguimiento respectivo aplicando la normatividad vigente. 
10. Orientar a los servidores y áreas sobre las diferentes situaciones administrativas relacionadas con Talento Humano. 



 

 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
Código: 1TR-GTH-F-02 

Fecha: 30/042018 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA PROVEER VACANTES  MEDIANTE ENCARGO 
Versión: 2 

Página: 5 de 6 
 
 

 

 

11. Desempeñar las demás funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del empleo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BASICOS Y ESENCIALES 
1. Políticas públicas en materia de administración del recurso humano, capacitación y bienestar social. 
2. Normatividad relacionada con el empleo público, carrera administrativa y gerencia pública. 
3. Administración del talento humano. 
4. Derecho Administrativo y Laboral. 
5. Conocimientos básicos de legislación cultural pertinente para las artes. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 
Orientación de resultados 
Orientación al usuario y al ciudadano 
Compromiso con la Organización 
Trabajo en Equipo 
Adaptación al Cambio 

Aporte técnico - profesional  
Comunicación efectiva 
Gestión de procedimientos 
Instrumentación de Decisiones 
Dirección de Desarrollo Personal 
Toma de Decisiones 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA 

- Título profesional en los núcleos básicos del conocimiento Administración o 
Ingeniería Industrial y afines o Economía o Derecho y afines o Sociología, 
Trabajo Social y afines o Psicología o Salud Pública. 

- Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
- Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 
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Certificación  

- Teniendo en cuenta la anterior evaluación, el Profesional universitario de la Subdirección Administrativa y Financiera -Talento Humano, certifica que existen 
funcionarios de carrera administrativa que tienen derecho preferencial y/o que cumplen con los requisitos contenidos en el Manual de funciones de planta permanente 
del Instituto Distrital de las Artes, sin embargo dichos funcionarios no aceptaron la oferta para ser encargados en el empleo denominado Profesional Especializado 
Código 222 Grado 02 ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano. 

 
 

No  

EMPLEADO DE CARRERA 

CON DERECHO 

PREFERENCIAL 

EMPLEO TITULAR 
REQUISITOS 

ACADÉMICOS  

EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

COMPETENCIAS 

CONOCIMIENTOS BÁSICOS 

Y ESENCIALES 

CUMPLE 

DENOMINACIÓN CÓD GRAD SI  NO  

1 

- En atención al artículo 24 de la Ley 909 de 2004 la Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano, revisó las hojas de vida de los funcionarios de la 
Entidad que se encuentran en el empleo inmediatamente inferior, determinando que los funcionarios GERALDHIN  VARGAS  GUTIERREZ, IVONNE ALEJANDRA  
MALAVER  CASTIBLANCO, JAIRO ANDRES MOSCOSO  SAAVEDRA y CRISTIAN CAMILO CORREA  ARENAS cumplen con los requisitos para ser encargados 
en el empleo de carrera administrativa denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 02 ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento 
Humano. 

- De acuerdo a lo anterior, la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano a través de correo electrónico del día veintisiete (27) de febrero de 2023, le 
informó a los funcionarios mencionados anteriormente, que cumplen con los requisitos y perfil señalados en la Resolución N° 1073 del veinte (20) de octubre de 
2021 para ser encargados en el citado empleo y les solicitó manifestar su interés a más tardar el día seis (06) de marzo 2023. 

- Una vez cumplido el plazo para dar respuesta a la solicitud, la única funcionaria que manifestó su voluntad fue IVONNE ALEJANDRA MALAVER, los demás 
servidores públicos no dieron respuesta ni manifestaron interés de ocupar el empleo a través de la modalidad de encargo. 

- En virtud de lo antes expuesto y ante la continua prestación del servicio en la Subdirección Administrativa y Financiera-Talento Humano se hace necesario efectuar 

nombramiento en provisionalidad en el referido empleo hasta que dure la ausencia del titular de derechos de carrera administrativa. 
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DIANA ALEXANDRA ALFARO PRIETO 
Profesional Universitario 

Subdirección Administrativa y Financiera - Talento Humano 
 

Proyectó: Nicolas Salamanca Suarez – Contratista SAF – Talento Humano  


